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NORMA MARLENE BOSQUEZ MORajO YN, portadora de la cedula de ciudadania 
  

Ha 0700894137 de nacionalidad cuatoriana, en mi calidad de Gerente General y 

representante _legal de la COMP. AÑÍA DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS 

COMINSERVI CIA. LTDA., respetuosamente ante usted comparezco y digo: 

Adjunto al presente, remito copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones otorgada ante el doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito e nero del ¿010, mediante la pe el 

liza la cesión de sus participaciones a 
favor del señor ROMEL EDILMAN CHAVEZ PENA. 
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: -omedidamente soltc: se diegne tomar nota de la cesión de participaciones antes 

Adjunto copias de los documentos de identificación del cedente y del cesionario. 

La compañía tiene el expediente No. 94707-2003 

Firmo con mi Abogado Patrocinador. 
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NORMA MARLENE » o08QÚ E 

GERENTE GENERAL 

  

Manuel Larrea N12 - 35 y Santa Prisca Ed. Issis Plaza 4to. Piso Of. 4-1 
alii AS II IAE EE 682-002 

 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

LENIN ISAAC CHAVEZ PERA 

6 FAVOR DE 

ROMEL EDILMAN CHAVEZ PERA 

CUANTIAS: USD. %£ 23,00 

DI 3 COPIAS 

LR UY bite 

En elo Distrito Metropolitano de Chito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves catorce de enero 

dei dos mii diezz ante mi, doctor  FERMANDO FOLO ELMIR, 

Hotaerio Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,  —COmparecen: 

por una parte, CEDENTE el señor LENIAR 13GñBC CHEZ PERA, 

de estado civil soiítere, + por sus propios y personales 

derechos: y, por otra en calidad de CESIOMSRIO el señor 

ROMMEL EDILMAN CHAVEZ: PERS, de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

    
    

acionalicad + ecuatorianas Mayores de edad, 

cijiedos. en la: ciudad de Shushufindi, y de paso par 

esta cidad de Quito, capaces. para-contratar y poder 

obligarse, ca quienes de conocerlos doy tez bien



  

esta escritura pública, a la que preceden de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a escritura 

publicas, cuyo tenor literal es el siguiente: SEROR 

o NOTA 5 ¿iz En el protocolo de escrituras públicas a =u 

cargos, sirvase extender una de Cesión de Participaciones 

de la Compañia de INTEGRACIÓN DE SERVICIOS COMINSERYI 

Cl. LTDA... de conformidad con las estipulaciones que a 

continuación se detallan: ., FRIMERA.— COMPARECIENTES.,- 

comparecen «al otorgamiento de la presente escritura 

gpáblica en calidad de CEDENTE el señor LENIN 1SAAC CHAVEZ 

FER, De estado civil soltero, por Sus propios y 

pereomales derechos; Y, por otra en calidad de CESIOMARIO 

el señor RúMNEL. EDILMÁN CHAVEZ  FERNA, de estada civil 

solteros, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son meyoOres de edad, de nacionalidad 

ecuatorianas, domiciliados en la ciudad de Shushufindi, y 

de a esta ciudad de Quito, SEGUNDA . — 

SMTECEDENTES.- a) La COMPAÑIA DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS 

COMINSERYI CIA. LTDA, se constituyo mediante escritura 

pública celebrada el diecisiete de agosto del das mil 

uno, ante elo Notario Vigésimo Septimo del cantón Guito, 

doctor Fernando Polo Elmira inscrita en el Registro 

Mercantil baja el número doscientos setenta y siete, tomo 

ciento treinta y cuatro del Registro Mercantil del cantón 

Guite, con fecha veinte y siete de enero del dos mil y 

tres, con un capital social de cuatrocientos dólares de 

ios Estadas Unidos de Horteaméricas dividide en 

cuatrocientas participaciones de un délar cada una. b) El



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

capitai suecrito y pagado por el señor LENIN ISAAC CHAWEZ 

FENÓ,. En la COMPAÑIA DE INTEGRACION (DE SERWICIOS 

COMINSERVI CIA. LTD, (asciende a la suma de VEINTICIRMCO 

DOLARES DE LOs ESTabos UNIDOS DEC NORTEAMERICO, 

ri a “5 respondiéndale veinticinco participaciones sociales 

igusles, acumulativás e indivisibles de UH DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS CDE NORTESMERICA cada unas valor nominal 

que se encuentra pagado en el. ciento por ciento. c).-— La 

dunta General  Extracrdineria Universal de socios de la 

COMPAÑIA DE — INTEGRACIÓN DE SERVICIOS COMINSERWI CIA. 

Aros» celebrada el día quince de diciembre del año dos 

mil nueve, autorizó. por uns-nimidesd la transferencia de 

las veinticineo participaciones del socio LENIN  1S5A4C 

ECHAVEZ PERA, 3 Teror del señor ROMEL EDILMAN CHAVEZ PEÑA. 

TERCERA. + CESIÓN DE” PARTICIPACIONES. Eon estos 

antecedentes, mediante la presente escritura pública y de 

conformidad a la dispuesto en el artículo ciento trece 

de la Ley de Compañias, el señor LENIN 15566 CHAVEZ PERA, 

cede cy co transfiere par valor recibido a favor del . señor 

ROMEL O. EDILMAN: CHAVEZ PERÉÁ sus. « veinticinco 

participacionez sociales . de cun dólar de <.dos ¿Estados 

Unidos de Haorteamérica, cada Wa, que posee er el capital. 

eocial de la COMPAÑIA DE INTEGRACION DE SERVICIOS 

COMINSORVI ClfA. LTDA.  —CUARTA.— CUADRO DE - INTEGRACIÓN DE    
CAPITA]. inetrumentada que sea. la presente (cesión, el 

suscrito y pagado de la. COMPAÑIA DE INTEGRACION 

DE SBRYICIOS COMINSERWI CIA. LTDA. queda integrado de la



  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTIC. PORCENT. 
SUSCRITO PAGADO 

ROMEL EDILMAN CHAYEZ PEÑA, 275,00 273,00 5 65 

WILMAN OSWALDO CHAVEZ PENA 25,00 25,00 25 625 

NORMA MARLENE BOSQUEZ MOREJON — 100,00 100,00 100 25 

TOTALES 400,00 400,00 400 100 

El cedente y el  cesionario declaran que por efecto de 

esta cesión, nada tienen que reclamarse en el futuro. 

DUINTA.— DOCUMENTO HABILITANTE .— Se adjunta Como 

documento habilitante, la copia certificada del cta de 

la Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPANIA 

DE. INTEGRACIÓN DE SERVICIOS  —COMINSERVI CIR. LTD, 
% 

celebrada el quince de diciembre del dos mil nueve. 

un
 EXT. Loz señores Notario Vigésimo — Séptimo del cantón 

Quito y Registrador Mercantii del cantón Guito, tomarán 

nota de da presente cesión y  senmtaran las razones 

correspondientes. Usted señor Notario se dignará agredir 

las demás cláusulas de estilo para la pierna validez de 

este  instrumenta.” ¿Haeta aquí la minuta que (102 

COomparecientes se ratifican en todo su contenido, la 

misma que se encuentra firmada per el Doctor Herrán 

Campoverde. con matricula profesional número cuatro mil 

ciento treinta Y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.) Fara la celebración de esta escritura. se 

abservaron todos los preceptos legales del caso y leida 

gue le fue a los comparecientes por miz el Notario, se 

ratifican, y firman junto  canmigo en unidad de acto. DE



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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REFUBLICA DEL: 
CONSEJO KAG 

  

  



Se otorgó ente mi, env fe de elle  confiero este 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE 1% CESIOMN DE 

PARTICIPACIONES  —SOCIALES QUE OTORGA LENIN. 1ISABC 

CHEZ PERA A FAVOR DE ROMEL EDILMAN CHAVEZ PEÑA, 

DEBIDAMENTE firmada y sellada en Guito, en la misma    

   
fecha de su celebración. 

  

EN , 2 de 

DR. FERÑANMDO POLO ELMIR 
AR 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CANTOM QUITO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

    

ante mi, Dacikor 

    

ima dell cara 

  

vs de dee md diez. En Bulto, 

  

de enero ce co A a. do 
¿an Por, 

  

A ¿e     

  

ab EE TE 
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REGISTRO MERCANTE, 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 277 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de enero del dos mil tres, fs 242, tomo 134 correspondiente a la 
compañia “COMPAÑIA DE INTEGRACION DE SERVICIOS COMINSERVI CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, tres de febrero de dos 

mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAUL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCANTI 
DE CANTON QUITO. 

ng


